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Este manual está diseñado para servir de guía en la confección de la Declaración 
Rectificativa del ejercicio 2024 (comúnmente denominada como 
“COMPLEMENTARIA”), motivada exclusivamente por la percepción de atrasos 
derivados de la Sentencia núm. 333/2024 del Tribunal Superior de Justicia de las 
Islas Baleares (TSJIB). 

 

1. Marco Jurídico y obligación tributaria 

De acuerdo con el artículo 14.2.a) de la Ley del IRPF, cuando el abono de 
rendimientos del trabajo se produzca por resolución judicial, la imputación de éstos 
debe realizarse en el período en el que la sentencia adquiera firmeza. Dado que la 
Sentencia 333/2024 adquiere firmeza en el ejercicio 2024, la regularización debe 
efectuare en este período impositivo. 

 

2. Plazos de Presentación 

La presentación de esta declaración rectificativa debe realizarse dentro del plazo 
oficial de la Campaña de Renta 2024 (antes de 30 de junio de 2026).  

La presentación en este periodo exime al contribuyente del pago de intereses de 
demora y sanciones, al tratarse de una regularización por causa judicial. 

 

3. Documentación Previa Requerida 

Para la correcta cumplimentación de los datos, el declarante deberá disponer de: 

 Certificado de empresa – de haberes: Desglose del importe bruto y 
retenciones practicadas por la entidad pagadora, o Nómina / recibo donde 
conste el pago de los atrasos (septiembre 2025 / febrero 2026). 

 Declaración de la renta 2024 ya presentada (PDF y datos fiscales). 

 DNI electrónico, Cl@ve o certificado digital. 
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4. Instrucciones de Cumplimentación en Renta Web 

Paso 1. Acceder a Renta Web 

 Entrar en la Sede de la AEAT → “Impuestos y tasas” → “IRPF” → “Servicios 
Renta 2024”. 

 

Paso 2. Modificar la declaración 

Seleccionar: “Modificar declaración presentada” (esto abre la declaración 
original). 

 

Paso 3 – Activar la rectificación 

Ir a: “Rectificación de autoliquidación / Declaración rectificativa” 

Marcar: Casilla 103 – “Si esta autoliquidación es rectificativa de otra 
anterior”.  

Tras marcarla, Renta Web mostrará los motivos (casillas 107 a 122). 
Debe seleccionarse el motivo correspondiente a “percepción de atrasos 
imputables al ejercicio 2024”. 

 

Paso 4 – Añadir los atrasos 

En Rendimientos del trabajo → Atrasos: 

 Casilla 0003 → sumar el importe bruto del atraso. 

 Casilla 0013 → sumar las retenciones practicadas. 

 Indicar fecha de percepción. 
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Intereses de Demora: Si bien la sentencia reconoce intereses 
indemnizatorios: 

 Estos no se computan como rendimientos del trabajo. 

 Deben integrarse en la Base Imponible General como Ganancia 
Patrimonial en los ejercicios correspondientes a su cobro (ejercicio 2025 y 
ejercicio 2026), al no derivar de la transmisión de elementos patrimoniales. 

 

En el apartado de observaciones o descripción, se recomienda indicar: 
"Regularización de haberes según Sentencia 333/2024 del TSJIB". 

 

Paso 5. Revisar el nuevo resultado 

La rectificativa recalcula la cuota.  

En el caso de que salga a pagar, será necesario realizar el ingreso por banco o 
domiciliación.  

Si sale a devolver, Hacienda gestionará la devolución igual que en la 
declaración original, salvo que se indique lo contrario. 

 

Paso 6. Presentar la declaración 

Guardar el justificante y guardar copia en PDF. 

 

Se recomienda consultar la página web oficial:  

ESPAÑOL: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/eu_es/ayuda/consultas-
informaticas/renta-ayuda-tecnica/modificar-declaracion-presentada.html 

CATALÁN: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ca_es/ayuda/consultas-
informaticas/renta-ayuda-tecnica/modificar-declaracion-presentada.html 
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5. Ejemplo Práctico  

Para completar el manual, se incorpora a continuación un caso práctico ilustrativo. 
Este ejemplo permite visualizar la traslación de los datos económicos de la 
Sentencia 333/2024 al modelo de declaración. 

 

Supuesto: Un contribuyente con unos rendimientos ordinarios de su trabajo de 
25.000 € anuales recibe, tras la firmeza de la Sentencia 333/2024 del TSJIB, los 
siguientes importes en concepto de atrasos: 

 Importe Bruto Atrasos: 5.000,00 € 

 Retención IRPF aplicada (15%): 750,00 € 

 

Cálculo de los importes a consignar: 

Concepto Datos Previos (A) Importe 
Sentencia (B) 

Total a declarar 
(A+B) 

Ingresos íntegros 
(Casilla 0003) 

25.000,00 € 5.000,00 € 30.000,00 € 

Retenciones (Casilla 
0013) 

3.750,00 € 750,00 € 4.500,00 € 

 

 

 

 


